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Por la cual se autorizan pagoe de se¡vicios.

EL REcroR DEL tusnruro rÉc¡uco NAcIoNAL DE comERcto "stilot.l
RODRIGUEZ" DE GALI, en uso de sus atrlbucionee legales y en 

""peáailas conleridas por el Estatuto General, Artícuto 41o y,

CONSIDERANDO:
Que mediante circurar Extema No. oo2 der I d6 enero de 2016, el Ministerio d€Hacienda y Credito público . estabteció el procedimiento para ;i pré; -;
Beneficiario Finar a travás der s¡stema s¡lp Nhctot¡ de conformi¿ad dn 6establec¡do en er Libro 2 paúe g, tituro 2 capíturo 2 der Decreto losa ¿e 2ols,dond€ se establece que ros pagos que se rearicen a través d"r Aprúü;;éiiÉ
Nación se debeÉ realizar con abono en cuenta al b€neficiario final.

Que el ArtÍcuro 4lo Literar d) der Estatuto Generar, estabrece como función derRector:. "Ordenar los gastos, realizar las op"r"óion"", expedir los ú"",suscribir los contratos que s€an.necesarios paia er cumprímiento a" io. oú"t¡roldel lnstituto, ateniéndose a ras disposicion"ó r"grr"" t ilgr"r"ntrri"" ,i!.-n-t"" yal presente Estatuto'

Que con la Empresa DATASAE LTDA, NIT 805.026.692-1 se suscribió elcontrato de mantenimiento ar software académim srGÁ, qu¡en exprdió ra factuáNo C-1399 correspondiente a la cuota Ael fvfes já rgo"t O" ZOfe

Que la Vicenectoría Adm.inistrat¡va y Financiera, expidió los respecüvoscertificados de Disponibilidad presupuesLl.

En márito de lo expu€sto,

RESUELVE:
ARTICULO IO. AUtOriZAr AI PAgAdOr dE INTENALCO EDUACIÓN SUPERIOR,los siguientes pagos

Tod¡ docr¡mento público se encueltra-exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995CARRERAS TEC.NCES PNOTPSIONALES _ EDUCACióÑ P'EN"N rr TNEBAJO Y DESARROLLO HT'MANO
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RESOLUC¡óN ¡¡o. ggg
(12 de octubre de 2018)

Por la cual se autorlzan pagos de eerulclos,

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de eus atribucionee legales y en
las conferldas por el Estatuto General, AÉículo 4lo y,

"slMoN
especial

ARTlcuLo 20. La presente Resorución rige a partir de ra fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Sanüago de Cali, a los doce (12) días del mes de octubre del año
dos mil dieciocho (2018)

C.pb: S.ccbñ Flñ.nd...

Piotúct5: tvan cü!áta
ELbdó: Edwh S¿ndÉ
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